
 

Juzgado Laboral de Oralidad del Circuito de Chiriguaná 

J01lctochiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 Nº 5-04 – Tel. 5760302 

Auto Nº 981 

 

Chiriguaná, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

ASUNTO: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE FLOR ALPIRIA CARRILLO BETANCOURT CONTRA E.S.E. 

HOSPITAL CRISTIAN MORENO PALLARES. 

RADICACIÓN: 20-178-31-05-001-2018-00294-00. 

 

 
 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Valledupar, Sala Civil – Familia – Laboral, en la providencia del 29 de septiembre de 2022, siendo 

M.P. JESUS ARMANDO ZAMORA SUAREZ. 

 

En consecuencia, por Secretaría, liquídense las costas concentradamente. Por la primera instancia; 

conforme la sentencia de este Despacho. Por la segunda instancia; como lo dispuso el H. Tribunal 

en su providencia.  

 

En atención a lo solicitado por la apoderada judicial de la demandante, mediante memorial que 

obra en el legajo, y por ser procedente de conformidad con lo señalado en los artículos 114 y 115 

del C.G.P., este Despacho ordena la expedición de fotocopias auténticas con nota de ejecutoria de 

la sentencia de primera instancia de fecha 23 de octubre de 2020 y de la sentencia de segunda 

instancia con nota de ejecutoria, de fecha 29 de septiembre de 2022, emitida por el Tribunal 

Superior del distrito judicial de Valledupar, Sala Civil – Familia – Laboral. La expedición de las piezas 

procesales, será a costa de la parte solicitante. En consecuencia, deberá asistir a la sede judicial, con 

el fin de otorgar los medios para tal propósito, así como para recepcionar los documentos.  

 

Reconózcase y téngase a MARIA ANGELICA ROJAS PEÑA, con C.C. Nº 1.051.656.377 y T.P. Nº 

297.878 del C. S. de la J., como apoderada judicial de la demandante, en su condición de abogada 

perteneciente a la representante judicial LAITANO SANGUINO & ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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